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DE LA PROVINCIA DE МАБЦГО 
A D V E R T E N O U O P I O Í A L 

Tj**ley«». órflonoay anunc ios quo h a y a n do insertar
í a n los BOI.BTI|IK8 or iouLKs $a h a n de m a n d a r a l Jefe 
poüt ioo rospoct¡üvo, ñor c u y o pondooto ee pasai&n 4 los 
f&iitoret de l o s m e n o i o n a d o s periódicos . 

(Real orekn'cíe 6 de Abril de 1889.) 

He pnbl lca iodos loa día» , ; excepto loa domlngon ^ 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, UeTado & domicilio, 2'50 pesetas monsúaloe anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del ВОЬКТЕЯ, 
plaza de Santiago, núm.2.—Fuera de osta capital, directamente por molió 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
en timbros móviles. 

Ù A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, oxoepto las ana 
sean 4 instancia do parte no Ipobre, so insertarán oficial
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional quo dimane de las mismas; poro las de 
interés partioular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linoa do inserción. 

I * и т о г о aoel to i KA cén t imos do pénete 

Paute Ofiqlal 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el REY* y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augus

t a Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

H i n i s t s rio de la Eobsrnac i ín 

REAL O R D : : N 
tf ^ I 

En cumplimiento de lo que disponen 
¡os artículos 40, 41 y 42 del reglamento de 
28 de Julio de 1900 para la aplicación d e 

la ley de Accidentes del trabajo de 30 de 
Enero del mismo año; 

S. M. el REY (q. D. g ) , y en su nom

bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido aprobar y disponer la publioación 
de los adjuntas modelos de Carpeta de ex

pediente, Libro de registra de accidentes 
del trabajo y Libro de anotaciones alfa

béticas, y las siguientes instrucciones que 
han de observarse para la confeooión de 
• loe mismos: 

1.° La Carpeta de expediente (modelo 
numero 1) tendrá las dimensiones de 
O*. *22XO

m

, JO. En cada oarpeta, confor

me á lo que dispone el art. 40 del regla

mento, no se incluirá más que un solo e x 

pediente, con el Índice dé que habla el 
mismo artículo. 

2.° El Lt&ro registro di accidentes del 
trabajo, á que se refiere el art. 43 del re

glamento, se compondrá' de 500 folios. 
Sus dimensiones serán de 0 m

, 3 8 X 0
m

, 81, 
y oadu folio constará por lo menos de 40 
Une&a. En el concepto Extracto del parte 
dado por el patrono, se dejarán tres líneas 
«n blanco; dos en Lesión producida, según 
'« certificación facultativa, otras dos en 
Resultado del reconocimiento de los facul

tativos nombrados por el obrero, caso de 
^conformidad con los del patrono, y tres 

lo menos en Causas de)la no indemni

zación en el cato de quenoQiayaprocedido. 
^e proourar^ que queden oinco lineas 
por lo menos para «Observaciones» (mo

delo núm. 2). 

8.° fel Libro de anotaciones alfabéti

cas, del que habla el menoionado art. 43 
del reglamento en su núm. 2.°. se divi

dirá en tíos volúmenes. El primero de 
éstos comprenderá desde la A hasta la 
Ll inclusive, y el segundo volumen des

de la M á la Z. Se procurará qua á cada 
letra del alfabeto correspondan 10 folios, 
y las dimensiones de ejte libro serán de 
0

m

, 3 2 X 0
, B

, 16 (modelo núm. 3). 
De Real orden lo digo á V. S. para su 

cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu

chos a&os. San Sebastián 5 de Agosto de 
1900. 

E. DATO 

Sres. Gobernadores oiviles. 

Los modelos qu*. se citan en esta Real or 
den están en la plana segunda. 

Qobierao Civil 
SECRETARÍA 

Negociado 7.°—Beneficencia y Sanidad 

No habiéndose reoibido en este Go

bierno; A pesar de las excitaciones dirigi. 
das, tanto á los Subdelegados de Medicina 
de los partidos, oomo á los Aloaldes y Mé

dicos titulares, los estados de estadística 
sanitaria mandados formar por la Direc

ción general de Sanidad, cuyo interés se 
ha recordado tanto por diversas comuni

caciones oomo por oirculares publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, en 
19 y 21 de Junio, reproducida por la Di

reooión general en 27 de Julio del co

rriente ano, pues es servicio que debiera 
ya estar conoluído, con arreglo á la oir

oular publicada en 12 de Dioiembre últi

mo, se previene á los Subdelegados de 
Medicina y á los Aloaldes de esta provin

cia, para que en el preoiso término de 
cinco días, á contar desde la publicación 
de la presente circular, remitan á este 
Gobierno los referidos estados, quedando 
conminados con la multa de 50 pesetas 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 de 
la vigente ley Proviuoial los que dejaren 
de cumplir lo dispuesto en la referida 
circular. 

Madrid y Agosto de 1900.=E1 Gober

nador; el Conde de Toreno. 
7 9 .  8 8 7 . 

Diputación Provincial £yuntamientos 
Contaduría .—Negociado 4.° 

A Ñ O NATURAL DE 1 9 0 0 . — T E R C E R T R I 

MESTRE 

Debiendo ingresar los Ayuntamien
tos de la provincia en los primeros 
días del presente mes las cuotas del 
tercer trimestre del año natural de 
1900 eu concepto de Contingente pro
vincial, y con el fia de que cumplan 
con el deber que la ley les impone, 
se lo recuerdo por el presente anun
cio, esperando que los Sres. Alcaldes 
se sirvan efectuar el pago; en la inte
ligencia que de no verificarlo y por 
sensible que me sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la ley 
vigente. 

Madrid 2 de Agosto de 1900 = E I 
Gobernador, El Conde de Toreno. 

78.—863. 

Comisión Provincial 
Habiéndose extraviado tres resguar

dos del depósito provisional, constituidos 
en la Caja de esta Corporación, por don 
Pedro del Rosal y Fernández, para tomar 
parte en las subastas de suministros de 
pimentón y sal, judias y bizooohos á los 
Establecimientos provinciales de Benefi

cencia, cuyos resguardos fueron expe

didos en 17 de Febrero de 1900 con los 
números, 1, 2 y 3, respectivamente, por 
valor de 500 pesetas nominales oada uno» 
se auunoia al publico, por ÚQÍCA vez, á 
instancia del interesado, con objeto de 
que si alguna persona se oreyera con de* 
reoho á la devolución de todos ó alguno 
de los expresados depósitos pueda haoer 
las oportunas reclamaciones en estas ofi 
ciñas dentro del plazo improrrogable de 
treinta días, á contar desde el de la publi

cación de este anuncio en el BOLKTIN OFI

CIAL de esta provinoia, adviniéndose que 
pasado dicho término sin haberse formu 
lado ninguna pretensión se hará entrega 
al interesado del importo de los depósitos 
oon arreglo á lo acordado por esta Comi 
sión provinolal. 

Madrid 9 de Agosto de 1900.=E1 Vice

presidente, M. Aparioio.=El Seoretario, 
C. Pozzl. 

103.—P. 

Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Universidad 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas muniotpalet 
de esta villa, se anunoia al público que 
D. Bautista S Fombuena proyeota esta

blecer un taller para la construcción de 
maquinaria en la calle de Fuencarral, 
número 124. 

Las personas que se consideren p e r 

judicadas oon la expresada instalación 
expondrán por escrito ante esta Tenencia 
de Aloaldia durante el término de quince 
días, á contar desde la fecha de publica

ción del presente anuncio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 6 de Agosto de 1900.=E1 S e 

cretario, Mariano Gutiérrez. 

79.—893. 

Tesoreríads Hacienda 
de la provincia áz JVíadrid 

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL SOBRE 

0\RRUAJE8 OR LUJO 

í . ° y 2.° trimestre de 1900 
Por el Tesororo de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

«De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pri

mer grado de apremio y reoargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que perte

nece á la Zona cuarta y que resultan i n 

oluidos en la relación precedente. 
En cumplimiento del articulo 51 de 

la misma Instrucción, publlquese esta 
providenoia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y entregúense á la acción ejecu

tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes.» 

Lo que se haoe público en eonformi

dad de lo prevenido en dicho artioulo 51 • 
Madrid 7 de Agosto de 1900.=E1 T e 

sorero de Haolenda, Antonio de Llaguno 
80.—905. 
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Año 

GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA DE 

^ ACCIDENTES DEL TRABAJO 
Carpeta núm Letra 

Número del expodiente 
Nombre y apellidos de la víctima 
Nombre y apellidos del patrono, razón social de la Compañía iudustrial, ó Cor

poración en donde el obrero trabajaba 
Clase de industria ó de trabajo 
Registro general, f o l i o . . . 
Registró de accidentes, folio 
Libro de anotaciones alfabéticas, folio 

APELLIDOS 

Año 
Pueblo de- Partido judicial de. 

Nombre y apellidos de la víctima 
Nombres y apellidos de los pa les 
Naturaleza y vecindad 
Edad 
Estado 
Clase de industria ó de trabajo en que se ocupaba 
Salario que ganaba ó computación á metálico de la remuneración que tuviese . 
Horas de trabajo 
Nombre y apellidos del patrono, razón social de la Compañía ó Corporación en 

que prestaba sus servicios 
Lugar en donde ocurrió el accidente 
Día en que ocurrió el accidente 
Hora eu que ocurrió -1 accideute 
Sitio adonde fué trasladada la víctima 
Extracto del parte dado por el patrono 

Lesión producida según la certificación facultativa 

Calificación de la inutilidad 
Resultado del reconocimiento de los facultativos uombrados por el obrero, ca

so de disconformidad con los del patrono 

Forma de esta indemnización 
Cuantía de la misma 
Quién la pagó 
Hazón social de la Compañía aseguradora cuando 

exista coutrato de seguro 
Aquién ó á quiénes se entregó 

Causas de la no indemnización en el caso do que no haya procedido 

Indemnización concedida 

O B S E R V A C I O N E S 

N O M B R E 
Polio dol 

Rogintro do 
aceidontee 

0 



Viernes 40 de Agosto de 4900 

providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafsel Mosteyrín Morales.Teniente 

Coronel deInfanteiia, Joez permanente 
de la primera Reglón y nombrado como 
tal p» r * diligenciaran exhorto proceden
te de l» P ' a t a de Pamplona y dimanado 
de canea que por falsiflcaoión de docu
mentos militares se instruye en la misma. 

por el presente edioto cito, llamo y 
emplazo al Agente de quintas D. Vioente 
Zabeldia Arostegoi, para que en el térmi-
po de diez dias comparezca en este .Taz-
jado, sito en la calle de Manuel Cortina, 
gomero 2, segundo derecha, á prestar de
claración con arreglo al citado interroga
torio; advertido que de no verificarlo se 
le seguirá el perjuicio que haya lugar, 
y que los indicados diez días comienzan 
desde la publioación del presente. 

Y para la debida publicidad, insértese 
e6te edicto en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN' OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid a 11 de Julio de 1900. 
«Rafael Mosteyrín. 71.—616. 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Te 
nlente Coronel de Infantería y Juez de 
ososas de la Capitanía general de esta 
Región y del expediente instruido contra 
el soldado qne fué de la quinta compañía 
del primer Batallón del Regimiento In
fantería de Cuenca, núm. 27, Vicente Ro
dríguez Muñoz, por fa falta grave de 
primera deserción. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
si soldado que faé de la quinta oompaflla 
del primer Batallón del Regimiento In
fantería de Cuenca, núm. 27, Vicente 
Rodríguez Muñoz, cuyas señas particu
lares se ignoran, para que en el término 
de treintas dias, coñudos desde la publi
cación del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se persone en 
el domiollio de este Juzgado. Prínoipe, 9 
para ser notificado de la resolución recaí
da en el referido expediente; bien enten
dido que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio á qae haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Julio de 1900. 
«Eduardo Cappa. 71.—615. 

D. Rafael Mosteyrín Morales, Tenien
te Coronel de Infantería, Juez permanen
te de la primera Región militar y desig
nado para la evacuación de interrógate 
rio procedente de la Plaza de Logroño } 
dimanado de expediente que en la misma 
se instruye contra el reoluta Ángel B<ioo 
Martín por falta á la concentración 

Por el ptesente cito, llamo y emplazo 
a D. Francbco Moreno, que tuvo su re-
sidenola en esta corte, calle de Valverde, 
número, 20, tienda de ultramarinos, y 
que en la actualidad se ignora su para
dero, para que en el término de diez días, 
ooutados desde la publicación del presen -
comparezca en este Juzgado, sito en la 
°alle de Manuel Cortina, núm. 2, piso se
gundo, derecha, á prestar declaración en 
dicho Interrogatorio, advenido quo si no 
lo verifica le parara el perjuicio á que 
naya lugar. 

Y para la debida publicidad, insértese 
«ate edioto en la Gaceta de esta corte y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola. 

Dado en Madrid á 9 de Julio de 1900. 
""•Rafael Mosteyrín. 

71.—617. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomero Gnllón y López, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por la presente oito, llamo y empla
zo á Dolores Jiménez Blanco, natural de 
Cádiz, hija de Salvador y de Dolores, de 
veintiooho años de edad, soltera, plan
chadora, ouyo domiollio y actual para
dero se ignora, y que manifestó vivir en 
la calle de Lavapies, núm. 9, principal, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Caceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sa'a audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de prestar declaración en causa por ten
tativa de robo; apercibida que de no ve 
reficarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
t o d a s !HS autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: estatura re 
guiar, pelo castaño, ojos al pelo, nariz 
regular, oolor del rostro bueno y viste 
falda obsoura, chambra clara y mantón, 
y en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición en la Cárcel de su sexo 
en concepto de presa comunicada. 

Madrid 13 de Julio de 1900 =Baldo 
mero Gullón.—El Escribano, P. H. Ra 
f a e l 3 . d e Pando. 71.—5&4. 

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castaños, con el objeto de que cum
pla 1« condena que le ha sido Impuesta en 
causa por hurto, aperoibido que de no 
verificarlo sera doolarado rebelde y lo 
parará el perjuicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
senas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
de rostro moreno y viste pantalón de pa
na, blusa aznl y gorra, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposioion en 
la Cároel celular. 

Madrid 16 de Julio de l900.= Ba!do 
mero Gu'lón=EI Escribano, por mi com
pañero Sr. P. Reina, Licenciado Fulgencio 
Muzas. 71.—686. 

D. Baldomero Guitón y López, Juez de 
primera instancia y de instruccióu del 
distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por la presente cito , llamo y emplazo 
á Manuel Padiai Hernández, de veinti
séis años, hijo de Manuel y de Dolores, 
natural de Vele/, Benandalla, provincia 
de Granada, soltero, y do oficio sirviente, 
pura que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au 
dlencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar una diligencia en 
oausa que iustruyo por estafa; aperoibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judioisl, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas 3<.fias personales son: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos castaños, nariz re
gular, color pálido, y viste decentemente 
y en el caso de sur habido lo pongan á 
mi disposición en la Cárcel celular. 

Madrid 16 de Julio de 1900.= Baldo
mero G u i ó n . = El Escribano, por mi com-
d«fi*ro Sr. Pérez Reina, Fu'gencio Mu
zas. -71.-587. 

ü. Baldomero Guitón, y López, Ju*»z 
de primera instancia y de Instrucción del 
distrito de la Audienoia de es»a corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Antoaio G a r c í a del Hoyo, ouyo ver
dadero nombre es el de Antoliu, hijo de 
Manuela y-ile padre desconocido, natural 
de Sisante, partido de San Cemente, pro 
vincia de Cuenca, de qu'noe años de 
edad, soltero y de oficio jornalero, para 
que en el término de etnoo dias, contados 
desde el siguiente al en qae esta requisi-

HOSPITAL 
En virtud de providecola del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito del Hos 
pital de esta c o r e diotada en 26 del ac
tual en el Juioio deolarativo de mayor 
cuantía promovido por Doña Matilde, 
Doña Emilia y Doña Adosinda Leonato 
Molina, és'a asocíala de su marido don 
Antonio Gaite Llores, Doña Manuela y 
D. Fernando Leonato Seijas, D. Pío, 
Doña Isabel y Doña Julia Leonato Molina, 
D. Javier Emilio Blanco Leonato, y Doña 
Carolina Leonato Molina, Doña Agustina 
D. Juan, Don i Catalina, Doña Matilde 
y Doña Juliana Sáenz Marquina, la pri 
mera casada con D. Calixto Várela de 
Montes y Recaman, herederos de su padre 
D. Rufino Sáenz Pastor y de su hermano 
D. Camilo Sáenz Marquina, éste cesiona
rio de Ü. Rafael Leonato Molina y todos 
como heredaros, sucesores y causa-ha
bientes de D. Domigo, I). Ignacio, don 
Pedro y D. José Wauden Sorik, oontra 
cuantas personas naturales ó jurídioas se 
orean con derecho ó acción á la propiedad 
usufructo, pensión ó cualquier derecho 
de las acoiones del extinguido Banco Na
cional de San Carlos, señaladas con los 
números 4.373 al 4.482 inclusives, sobre 
que se declare que éstas y cuantos inte
reses, divid endos ó rentas hayan produ
cido y les corresponden desde 1802 á la 
fecha y los que en adelante devenguen y 
haya lugar á percibir son hoy de la únioa 
exolusíva no limitada, y proindiviso, pro
piedad de los demandantes y otros e x 
tremos, emplazo por medio de la presente 
á dichas personas demandadas para que 
dentro de nueve días improrrogables, 
contados desde la inserción de esta cé
dula en los periódicos oficiales, se per
sonen en autos en forma legal y con 
arreglo á derecho para contestar la 
expresada demanda, previniéndolas que 
3i no lo verifloao las parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar. 

MaJrld 27 de Junio de 1900.=E1 Ac
tuario, Pedro Martínez Grande. 

104.—P. 

PALACIO 

dlencia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, dentro 
del término de seis dias, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
Inserto en los perlódioos oficiales, con 
objeto de que oomparezoa ante este Juz
gado á prestar declaración en la referida 
caosa; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la malta de 26 pese ta 
con qae se le conmina, 'sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin da 
obligarle á efectuar dicha comparecencia-

Madrid 10 de Julio 1900.=V.° B . °= 
Tomás Mlnguez. = El Escribano, Antonio 
González. 

73.—683. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera iostanoia y de instruc
ción del distrito de la Universidad de es
ta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio Colma y Celma, natural de Ma
drid, hijo deFaust inoy Franoisoa, soltero, 
marmolista, de veinticuatro años deedad, 
que ha vivido en la oalle de Ferraz, 70, 
principal interior, ouyo actual paradero 
se Ignora, para que en término de oinco 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sitr en el Palaoio de los Juzgados, oa
lle del General Castaños, con el objeto de 
que preste deolaraoión indagatoria en la 
oausa qae se le sigue por estafa, apercibi
do que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das los Autoridades, y ordeno á los agen-
de la polioia judicial prooedan á ta busca 
del expresado procesado, ouyas señas 
personales son: estatura y oaroes regula
res, moreno, ojos y pelo negro, y viste 
pantalón de pana, amerioana y chaleco 
negro y boina azul, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cároel por tener decreta
da también su prisión. 

Madrid 14 de Julio de 1900.=Josó 
Méndez. =E1 Esoribano, Fermín Suárez 
Jiménez 

71.—689. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia é instrucoión 
del dis'.rito de Palacio de esta corte, dio
tada en el día de h>y en el sumario que 
se instruye por lesiones de Teodoro 
Alonso Fernández oontra Donato Pérez 
Gil, se cita al expresado Teodoro Alonso 
Fernández, de veintidós años, natural de 
VilUlón, jornalero, soltero, sin domicilio 
fijo, para que oomparezoa en su Sala au-

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instanoia y de instruc
ción del distrito de la Universidad de es-
ta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Donato Subera Villanueva, de 
treinta y ouatro años de edad, soltero, es
critor público, vecino de Bilbao, con domi
cilio el 15 de Junio último en la oalle de 
San Francisco, núm. 10, piso segundo 
derecha, ouyas demás circunstancias per
sonales y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de oinco días, 
contados desde él siguiente al en que e s 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien • 
oia, sita en el Palaoio dé los Juzgado*, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de notioifioarle el auto de procesamiento 
oontra el dictado en oausa por escándalo 
público, y reoibirle declaración indaga
toria, aperoibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per-
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, respeoto del 
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que tengo deoretada su detenoión por 
auto do este dia, j en el caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición en este 1 

Juzgado. 
Madrid 14 de Julio de l900 .=Sebas-

tián M6ndez.=El Escribano, Fermín Sua-
rez y Jiménez. 

7 1 . - 6 8 8 . 
UNIVERSIDAD 

D. José 8ebastiftn Méndez y Martin, ; 
Juez de primera instancia y d e i n s t r u c - f 
OIÚN del distrito de la Universidad de 
esta corto. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á D. Norberto Rumbo y Rico, de treinta 
y un afios de edad, oasado oon Trinidad 
Arellano, zapatero, natural de Almansa, 
AÍbacete.que vivió en la o.ille de Oso,nu
mero 23, piso segundo núm. 2, para que 
en término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Caceta de Madrid., comparez
ca en mi Sala audienoia, sita en el Pala* 
ció de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de recibirle declara
ción indagatoria, apercibido que de nO 
verificarlo será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales no OON3TAN, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 12 de Julio de U)00.=Joeé 
Méndez. = El Escribano, Esteban Un-
zueta. 

71.—590. 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, Juez de ins
trucción de este partido. 

Por el préseme edicto se cita y llama 
á la representación que en España tenga 
la Sociedad de seguros contra incendios 
L. Aigle, domiciliada en París, para que 
en el término de diez días, desde la in
serción del presente en el BOLETÍN orí* 
c u i de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á fin de 
rumplir lo dispuesto en el artículo 109 de 
de ta ley de Enjuiciamiento criminal, lo 
•]ue asi está acordado en causa que se 
instruye por incendio ocurrido en la Esta-
•:ión férrea de Araojuez el dia l . ° de 
Abril anterior de un fardo de alparga
tas y desperfectos en otro consignado á 
nombre de Viuda ó Hijos de Sebastián 
Nieto y Luis Lloret. 

Dado en Chinchón á 7 de Julio de 
1900 = J O 8 Ó Gayo .=El Escribano, Fer
nando Ibáñez. 

71.—612. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbáo, Juez de 

instrucoión del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 

Hago saber: Que para pago de costas 
y demás responsabilidades impuestas al 
procesado Manuel López Lafaente, en 
¡ a u s a por infidelidad en la custodia de 
presos, se sacan á la venta en pública su
basta por segunda vez, y con la rebaja 
del 25 por 100 de la usaoióa, las siguien
tes Uncus sitas en Guadarrama y su tér
mino, como de la propiedad de dicho pro • 
cesado: 

Una cusa en el barrio de la Fragua, 
señalada oon el núm. 9, que linda por el 
líente, derecha y espalda vía pública, é 
izquierda casa do Anastasio López Alon
so, tasada en 500 pesetas. 

T una tierra on el Pinar, al sitio do 
las Bacinillas, de una fanega de ínfima 
elase, que linda por Norte Majada de Pe" 
fia Cervera, Mediodía Vega de Bonifaoio 
Hernán Gómez. Saliente carretera y Po
niente tierra de Tiburoio Quiroga, ta
sada en 40 pesetas. 

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la Sala de audienoia de este Juzgado 
el día 14 de Agosto próximo, á las once 
de la mañana, advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo que sirve para 
ESTA SUBASTA, que para tomar parte los li-
oitadores Inn de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por lOO 
de dicho tipo, y que las fincas referidas 
carecen de título de propiedad. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
i 11 de Julio de 1900.=Crisanto Posada. 
= E1 Escribano, Gonzalo Moreno. 

7 1 . - 6 1 0 . 

Ministerio iz Instrucción publica 
T B E L L A S A R T E S 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

S E C R E T A R Í A G E N E R A L 
Convocatoria para exámenes de ingreso 

Dispuesto por Real orden de 6 del ac
tual, publioada en la Gaceta del 7, que loe 
exámenes de ingreso comiencen el l . ° de 
Septiembre próximo, el Exorno. Sr. Vice
rrector de esta Universidad se ha servi
do disponer lo siguiente: 

1.° Que el referido axamen de ingre
so deberá solicitarse en la Secretaría ge-
neral de esta Universidad durante los 
días lectivos comprendidos desdo el 15 
al 31 del corriente mes de Agosto, plazo 
improrrogable, de ooho á diez de la 
mañana, previa presentación de instan
cia dirigida al Exorno. Sr. Rector, que se 
facilitará gratuitamente en la portería de 
dicha dependenoia. 

Al presentar la instancia, los alumnos 
exhibirán su cédula personal oorriente, 
acompañarán certificación de nacimiento 
de la que resulte que tienen diez y seis 
afios de edad, cumplidos precisamente 
antes del 31 del presente mes de Agosto, 
ó en este mismo día, y certificado de te
ner recibido el grado de Bachiller. Tam
bién entregarán un timbre móvil de 10 
céntimos para estamparlo en la papeleta 
que les autorice para sufrir el examen. 

2.° Conforme á la Real orden de 7 del 
actual, publicada en la Gaceta de hoy, 
los aspirantes á examen de ingreso satis-
farán, al formalizar su matricula, 10 pe
setas en metálico'por derechos académicos, 
distribuidas en la siguiente forma: 5 pe
setas por derechos de examen; 2 pesetas 
50 céntimos por formación de expedien
te, y otras 2 pesetas 50 céntimos para 
material científico de la Facultad á que 
se solicite el ingreso. 

Lo que, de orden del Excmo. Señor 
Vicerrector se publica para conoolmiento 
de los interesados. 

Madrid 8 de Agosto de l900 = P o r e l 
Seoretario general, el Oficial mayor, 
Antonio Rodríguez. 

Publicada en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia de ayer una Real 
orden fecha t> del actual, disponiendo 
que para cumplir lo dispuesto en el re
glamento de exámenes y grados de 28 
de Julio último, los exámenes de ingreso 
comiencen el l . ° de Septiembre próximo, 

el Exorno Sr. Vícerreotor de esta Univer
sidad, á fin de poner en armonía lo pre -
venido en dloha Real ord.my en la de 7 
del actual, inserta en la Gaceta de hoy 
y relativa á los exámenes •'a ingreso, oon 
los anuncios de oonvocaotrin de alumnos 
libres y de matrícula ofioial de esta U n i 
versidad que aparecen en las Gacetas de 
5 y 7 del presente mes, se ha servido mo 
diflear los mismos, disponiendo al efeoto 
lo siguiente: 

1.° Que los alumnos de ensefianza 
Ubre que pretendan oomenzar estudios 
en Facultad en la convocatoria del pre
sente mes, deberán soltoitar y aprobar 
previamente el examen de ingreso que 
previenen las disposiciones hoy vigentes. 

y,a La matrícula ofloial de los al^m 
NOB qne por primera vez la solicite^ e o 

asignaturaa de Faoultad, tanto del p e 

riodo de la Licenciatura como de \ h % 

llamadas del preparatorio, qne estaba 
anunciada durante todo el mes de Sep. 
tiembre próximo, sólo podrán verifloa r | t 

desde el día 11 al 80 del mismo mes, T 

durante las horas marcadas, á fin de Q 0 A 

con anterioridad puedan sufrir el exa
men de ingreso. 

Lo que de orden del Exorno. 8r. t i . 
corrector se anuncia para general cono, 
oimiento. 

Madrid 8 de Apposto de 1900.^Por el 
Secretario general, el Ofloial mayor, An
tonio Rodríguez. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 

D. Pedro Atienza, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Ag sacia en el expedienta 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución Territorio! 
correspondiente al año de 1898 á 1809, so sacan á publica subasta lo> bienes ¡ara ¡ :t>!e ; 

que á continuación se expresan: 

NUMERO 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SR SUBASTAN 

7 9 9 

2 0 2 631 

8 2 O 

83I 

ÒSI 

865 646 

87O 

873 

878 647 

894 

895 

9 2 O Ó54 

975 

947 

0 . Jorge Alcaide París: Cuarta parte de tierra en Caldalcones, 
de una fanega, dos celemines y 2 0 estadales: linda S. y Me
diodía, Felisa Fraile; P., Antonio Moray N. Clemente Fraile.. 

O. Miguel Alcázar Muñoz: Quinta parte de una viña en Cañada 
del Gato, de 2 0 0 cepas: linda S., Tomás Alcázar; M., Fernando 
Gutiérrez; P., Gregorio Alcázar y N. Maria Gutiérrez 
Victoriano Churruchaga: Una tierra en la vega, de «o fanegas, 

cuatro celemines, 16 estadales: linda S., Asperillas; N., Fran
cisco Martínez, P., camino de las Cuevas y N. Herederos de 
Viña 

Doña María Fominaya: Una tierra en el Llano, de una fanega, 
cuatro celemines y siete estadales: linda S., Juan Ñuño; Me
diodía., León Campos; P., Antonio Gil del Muro, y N. Cruz 
Garnacho 

Doña Eusebia Gutiérrez Roqueras: Octava parte de tierra titula
da el Aguaderillo. de dos fanegas: linda S., Domingo Riaza; 
Mediodía., Camino; P., Gregorio Sánchez, y N. camino de 
Villamanrique 

D. Vicente Gutiérrez: Una tierra en camino viejo de Pozuelo, de 
nueve celemines: linda S., Camino; M., Paja del término; Po 
niente , Gregorio Majan, y N. Ramón Ruiz 

D. Benigno Martínez Treceno: Una casa calle de San Andrés, 
número 2 : linda derecha, Casa-Escuela; izquierda, Daniel, 
Domingo, y espalda, Joaquina Rubio 

D. Anastasio Monterroso Panadero: Mitad de un olivar de 38 
olivas en Senda de la Liebre, de cuatro celemines, 24 estada 
les: linda S., Julián Fernández; M., Juan Antonio Monterroso 
y P. y N. Juan Garnacho Juez 

D. Sabino Medina Paisa: Una tierra camino alto de Callicedo, 
de tres fanegas, ocho celemines, 23 estadales: linda S., M., P. y 
N. Manuel García Zorrilla 

Doña Josefa Muñoz González: Una viña de 290 cepas en Cabeza 
blanca: linda S., Ju ián Ayuso; M., Pedro Sanz; P., Juan Ñuño, 
N. Carlos Diaz Quijano 

D. Santiago Ruiz Vázquez: Una tierra en la Dehesa de P020 Lo 
bo y sitio camino del Valle, de cuatro fanegas: linda S., Cami 
no; M., Fabián Gutiérrez; P., Camino y N. Segundo García 
Getano 

Mariano Peraenteras: Cuatro tierras en el sitio de Valdepalo 
mas, de siete fanega?, dos celemines y 20 estadales: linda S 
M., P. y N., con monte de José Lara y Vínola 
Joaquín Sánchez Rojas: Una viña en la Calerilla ó Atajón, 

de 5 0 cepas: linda S., Eusebio Martínez; M., Faustino Alonso; 
Poniente y N Braulio Alcázar 

D. Julián Sanz Domingo: Una viña de 150 cepas en Calerilla. 
linda S., Matías Esquivias; M., Victoriano García, y N. Euse 
bio Pérez 

Doña Valentina Villa: Una tierra en Cañadilla, de dos fanegas 
cuatro celemines y 20 estadales: linda S., Eugenio Sanz; Me 
diodla, Vicente Alons-o Villa; P. y N. Lázaro Paris 

D 

I) 

' VALORACIÓN 

PESETA» Cèn%. 

! 2 5 

2.200 

380 60 

160 

285 

1 . 3 7 5 

186 

1 .207 80 

951 66 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 2 7 de AeosW 
de 1900, á las once de la mañana, en conformidad á lo disuuesto V„ | A . 7 -A - é l 
Real decreto de 27 de Agosto *e , 8 9 3 . Lo que se anuncia £ í 
ordenado en la Real orden de 2$ de Junio de 1 8 9 4 . »"uniii OKICIAL según w 

En Villarejo de Salvanés á 20 de Julio de IOOO.=E1 Agente ejecutn ivo, Pedro Atieoza. 
7 4 . — 7 2 0 . 

Jitoael* Tipolitográflca del Hospioio. 
T»l,>rt>IIO isa 


